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Boletín (Dficiul
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3! A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta del 14 le Septiembre de ¡919.)

1 PRÜV1
IhMIIÍML PEI W ELEiTWLK NUUilll

Acurdos adoptados por la Junta 
provincial del Censo electoral 
en la sesión celebrada en segun
da convocatoria el día 12 del co
rriente, que se hacen públicos 
conforme á lo dispuesto en el 
artículo 6° del Real decreto ds 
21 de lebrero de 1910

Por Secretaría se <iió cuenta de 
los expedientas de reclamaciones 
sobre inclusiones y exclusiones 
eo listas electorales de los pueblos 
de Laguna de Duero y Oli vares de 
Duero, recayendo los siguientes 
acuerdos sobre los mismos:

Laguna de Duero.

Visto el expediente de reda
maciones se bre inclusión y ex- 
olusiou en listas electorales re
mitido en 18 de Agosto.

Resultando que por denuncia 
dei vecino de dicho pueblo fue
ron devueltas las listas para nue
va exposición al público por 
igual término stsgún acuerdo da 
1® Junta Central fecha 23 de 
Abril de 1908;

Resultando que cumplido tal 
trámite se devuelven las listas 
acompañándose certificación en 
la que consta que durante el se
gundo plazo de exposición no se
ha producidoreclamacíoualgnna;

Resaltando que las presentadas 
anteriormeQte.quedó en suspenso

su resoluciou hasta que se cono
cieran las que podrían presentar 
en la seguuda exposición;

Resultando que m tiempo 
oportuno se iuteresaron ¡as si
guientes:

Por D. Urbano Moya y otros la 
inclusión en listas da 

Wenceslao Martínez Vallelado 
Mariano Jimeuez García 
Cándido Villalba Muñoz 
Eduardo C<*9trodeza Arranz 
Crescencio Arrauz Oarrodeguas 
Fidel Hernández Espinel 
Anselmo Esteban Merino 
Gregorio de Blas 
Andrés Orfiz 
Benigno Fernandez 
Elíseo Vázquez Gómez 
Ladislao Fraile Arranz.
Se acompaña certificación «1 e 

Alcalde dd Laguna, haciendo 
constar que según resulta de los 
datos suministrados por los de
pendientes de su autoridad, los 
individuos referidos tienen la re
sidencia de más de dos años. Nía- 
guDo justifica la edad. La Junta 
municipal por mayoría propone 
las inclnsiones,y la provincial la3 
deniega por no justificarse la 
edad ni ser suficiente la prueba 
de residencia admitida por el Al
calde en su certificación.

La Junta provincial acordó no 
resol ver sobre las inclusiones pro
puestas por el Vocal de la Junta 
municipal señor Gutiérrez por no 
estar presentadas en tiempo y 
forma.

Por los mismos señores se pro
pone la exclusión eu listas elec
torales por haber perdido la vecin
dad,de los individuos siguientes: 

Alberto de Castro Perez 
Isidoro Oilleroelo López 
Alejandro Fernandez Molina 
Lorenzo Fernandez Molina 
Vicente Fernandez Rodríguez 
Daniel Galan Gómez 
Emiliano Gutiérrez de tílá3 
Lueiaao del Hierro Avendaño

Santos López Ballesteros 
Esteban-Maro U Arranz 
Mariauo Martin García 
Pedro Rosales Prieto 
Augusto Vázquez Gómez.
Se acompaña una certificación 

expedida por el Alcalde en la que 
so dice que según los datos faci
litados por los Ageules de su 
autoridad, los individuos que se 
relacionan han perdido la vecin
dad por hacer más de dos años 
que residen fuera de la localidad.

La Junta municipal por mayo
ría propone la exclusión de todos 
á excepción de Isidoro Cilleruelo 
López, Vicente Fernandez Ro
dríguez, Emiliano Gutiérrez de 
Blas y Santos López Ballesteros; 
y la provincial acuerda no proce- 

1 i de la exclusión de ninguno por
que la única certificación pre
sentada no es bastante para jus
tificar la pérdida de vecindad.

Olivares de Duero.

Dada cuenta del expediente de 
reclamaciones sobre inclusión y j 
exclusión en listas electorales 
que fuó devuelto ai Presidente 
de la Junta municipal para que 
reunida Ó9ta informase sobre las 
mismas.

Resultaudo que cumplido el 
acuerdo de esta Junta provincial 
se remite el expedieule para la 
resolueioQ que proceda;

Resultando que en el mismo 
aparecen las siguientes reclama
ciones:

Por D. Ignacio Lázaro se inte
resa la exclusión de 

Francisco Andrés Perez 
Georgino Pelayo Toribio 
Fernando Perez Bartolomé 
Severiauo Diez Escudero 
Mariano Hernando Diez y 
Lucas Toribio Casado.
Acompaña como justificación 

de nacimiento las partidas de ins
cripción de ios tres primeros, de 
la que aparece que Francisco An

drés cumple los 25 años eu Di
ciembre del corriente, Georgino 
Pelayo en Febrero de 1920 y Fer
nando Perez en Mayo de 1920. 
Certificación en !a que consta que 
Severiano Diez es elector en Cas- 
trillo de Tejeriego; Certificación 
del Secretario del Ayuntamiento 
de Valbnena de Duero en la que 
se hace constar que Mariano Her
nández es vecino de Valbuena y 
que figura en los repartimientos 
de consumos y de cédulas ó in- 
duído en las listas electorales de 
referido, pueblo y otra del mismo 
funcionario haciendo constar que 
Lucas Toribio fijó su residencia 
en Valbuena en Julio de 1917 y 
figura en los padrones de cédalas 
y en los repartos de consumos de 
1918 y 1919.

La Junta municipal propone la 
exclusión de todos ellos y la pro
vincial a9Í lo acuerda.

Por el mismo elector se solici
ta la inclusión en listas de Euti- 
quio Cortijo Niño, acompañando 
certificación de nacimiento eu la 
que consta que esto individuo 
cumplió 25 años en Agosto pasa
do. La Junta municipal propone 
su inclusión y la provincia! la 
deniega por no justificarse ¡a re
sidencia.

Por Teodoro Martin García se 
solicita la inclusión en ¡istas da 
Teodoro Martin González por ha
ber sido eliminado sin justifica
ción. Acompaña cédula de 11/ 
clase expedida en l.°(de Julio del 
corriente año enOlivares de Due
ro, en la que cousta que el inte
resado tiene 26 años. No justifica 
la edad por certificación ni prue
ba la residencia con documento 
alguno.

La Junta municipal propone 
eu inclusión y la provincial la 
deniega por no justificarse la 
edad ni la residencia de dos años.

Publíquensa estos acuerdos en 
el «Boletín oficial» á los efectos
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consiguientes de reclamación si 
á los interesados conviniere den* 
tro de los seis días siguientes á 
su publicación.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1919.—El Presidente, Antonio 
Martínez Ruiz.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas,

Núu. 2.138.

íesoreria de Hacienda déla provincia da fallado lid.
Segundo trimestre de 1919-1920.

2." zona de la Capital y única 
de Medina de Rioseoo.

CONTRIBUCIONES.

4.* del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro
vincial y de conformidad con el 
artículo 107 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la concede el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, lia 
dictado la siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Contingente 
provincial corrientey Contingen
te ó interesesde Resul tas, á pesar de 
haber transcurrido con exceso los 
plazos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio

2.° trimestre

que señala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacen sus 
descubiertos, se entregarán los 
expedientes á los Agentes ejecu
tivos para la continuación de los 
procedimientos.

Pubiíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial d« ia provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su únioo período.

Así lo mando y Armo en Valla- 
dolid á trece de Septiembre de 
mil novecientos diez y nueve.— 
El Ordenador de pagos, Emilio 
Gómez Diez,

d.© 1313-±©20

Diputación provincial da Talladolifl
Eicitela _ de Corte j Cohíodcíob,

El día 15 del corriente se abrí 
rá eu este Centro provincial ,je' 
enseñanza el período de matricu
la para el curso de 1919 á 192o* 
bajo los mismas bases y eoqdicio! 
nei que en el curso anterior.

La inscripción de matrícula se 
hará en la Dirección de la Escue
la, calle de las Angustias nú- 
meros 27 y 29, principal, todos 
los días laborables de once á 
treoe.

Los derechos de matricula se
rán 25 pesetas, satisfechas ii0r 
cada alumna al hacer la iuscrip. 
cion. r

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los piazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial»' 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Pubiíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 10 de Septiembre de 
1919.—El Tesorero de Hacienda, 
Julián Bananta.

Diputacian provincial da Valladolid
ORDENACION DE PAGOS

CONTINGENTE PROVINCIAL 
La Comisión proviucialensesion 

del día 12 de Septiembre, acordó 
la publicación en el «Boletín ofi
ciando la lista de Ayuntamientos 
que no han satisfecho las cuotas 
repartidas en el actual segundo 
trimestre durante el periodo vo
luntario del mismo.

Esta Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.° de la base

Relación dLe los desoublortos en. cliolio trlinestr©

AYUNTAMIENTOS

CORRIENTE RESULTAS
TOTAL

Pesetas

CoDtingent«
Pete tas

Cintiogtnta
Pesetas

Intereses
Pesetas

Adalia......................................................... » » 392*50
Agailar de Campos................................ 1I91‘5Ü » » 1L91*50
Alaejos................................................... 2999*25 216*25 3215*50
Aldeamayor de San Martin. . . . 536 » * 536
Almaraz de la Mota.............................. 284 y » 284
Becilla de Valderaduey....................... 1125*75 y 1125*75
Bercero...................................................... » y 732*25
Berceruelo................................................ 153 > y 153
Berruecos.................................................. 405‘75 » * 405*75
Bastillo de Chaves. . . . . . 383*50 * y 386*50
Cabezón..................................................... 1049*25 281*25 152*50 1483
Carpió (El)............................................... 1034 398*50 175 1607*50
Castrejou................................................... 504 » y 504
Castrillo de Duero................................. 491 y 491
Gastronuño............................................... 1667 * y 1667
Ceinos......................................................... 839*75 » y 889*75
CiguBuela.................................................. 720*25 y 720*25
Cogeces de Isoar..................................... 250*25 S> y 250*25
Coreos...................................................• 720*25 128*25 y 818*50
Cabillas de Santa Marta. . . . . 475*5’) » y 475*50
Laguna de Duero................................... 648*50 » y 648*50
Medina del Campo. . . .- . . , • 6472*50 » y 6172*50
Melgar de arriba.................................... 675*25 300 y 975*25
Moutealegre. ........ 1007*75 y 1007*75
Nava del Re3'..................................... ..... 6159*50 > y 6159*50
Olmedo................................................. • 3757*50 2531*28 339*33 6628*11
Pedraja de Portillo. ...... 757*50 » 757*50
Pedrosa del Rey............................... ..... 969 » y 969
Pesquera de Duero.......................... • 798 y 798
Portillo y su Arrabal..................... • 1380*50 y 1380*50
Pozaldez............................................... • 1434 » y 1434
Rubí de Bracamonte....................... ..... 517*60 y y 517*50
Rueda. .............................................. • » y 3233*50
San Martin de Val ven í.................. • 580 2 LO 70*50 860*50
San Miguel del Arroyo.. . . . * 469 » y 469
San Pedro de Lataroe, . . . . • 1047 * y 1047
Santervás de Campos..................... • 705 y 705
Seca (La).................................. ..... . • 2204*26 » y 2201*25
Sieteiglesias do Trabanoos. . . . 1664*50 375 20 2059*50
Simancas............................................. • 1197 250 30 1477
Tordesillas.......................................... ..... y 3.326*75
Trigueros del Valle......................... 637*75 » y 637*75
Tudela de Duero....................... . 2552*25 » y 2552*25
Union de Campos.................................. 1221*50 » y 1221*50
Urueña. ... ............................ 708*50 y 708*50
Valdestillas.............................................. 733*50 > 733*50
Valoría la Buena........................ ..... 1124 y 1121
Valverde de Campos.............................. 575*75 » y 575*75
Ventosa de la Cuesta........................... 356 » y 356
Villafreohós. ........................................ 1738*75 X> y 1738*75
Villagarcía de Campos...................... 872‘75 63 y 935*75
Villanuevala Condesa.......................... 17950 y. 179*50
Wamba...................................................... 729*25 » y 729*25

Valladolid l.° de Septiembre de 1919.—El Arrendatario, Emilio P. Ohoya.

El curso escolar comenzará el 
día l.° de Octubre próx-mo y ter
minará el 31 de Mayo. Las clases 
durarán dos horas diarias,

3a concederán ocho matrículas 
gratuitas á pobres de la provin
cia, que justificarán esta condi
ción dentro del tiempo en que 
esté abierta la matrícuia. La Co- 
misión provincial proveará estas 
plazas, previa solicitud y justifi
cantes precisos.

Para ingresar en la Escuela, 
tanto en calidad (te pobre como 
de pago, será condición precisa 
baber cumplido 14 años de edal, 
saber leer, escribir y contar lo 
necesario para recibir esta clase 
de enseñanza, y acompañar cer
tificado de vacunación ó revacu
nación y su célula persooal co* 
rrieute.

Al terminar el curso y previo 
examen, se expedirá á las alum- 
uas un certificado, en el que 
conste su aptitud.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1919 —La Üiroctora, Marcelina 
Sánchez Nava.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 2.124.

Becilla de Valderaduey.
Hallándose terminados por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de 
este término municipal, losapóo. 
dices de las contribuciones rústi
ca y urbaua y cuaderno de re
cuento de gauaderí i, se hallan de 
manifiesto en la Scretaría de este 
Ayuntamiento por térmiao de 
quince días, durante los cuales 
pueden ser examinados por los 
contribuyentes eu ellos compren
didos y reclamados por los que se 
consideren agraviados; pues pa
sados éstos no se admitirá ningu
na reclamación.

Becilla de Valderaduey 5 de 
Septiembre de 1919—El Primer 
Teniente Alcalde en funciones de
Alcalde, Rufino Fierro. ____

ícapraat» Hospicio provincia»
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